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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu bl ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

teyee obligan en te Península- lilas adyacentes, Canarias 
I territorios de ifrica sujetoo 6 la legislación peninsular, i los 
teteto días de en promulgaetóo. si ellas no se dispusiese otra 
*«• (Código civil). , diepoettiones del Gobierno son •bligatorias para la capí- 
y de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
teede cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

. Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).
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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
Reina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 14 Murzo 1911.)

____SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO 
dol Ministro de Instrucción 

publica y Bellas Artes, 
v;yengiOeu aProbar el adjunto Reglamento pro- 

isional para la aplicación de la ley de L° de 
^ucro ultimo, que hizo extensivos á los funcio- 

y empleados subalter- 
Ministerio de Instruooidn pública los 

Pieoeptos de la de -1 de Junio de lí)08,regulando 
los «mre?Oá ‘.raMaoión y separación de108 emplados del Ministerio de Fomento.

uado en 1 alacio á veinticuatro de Febrero de 
de TnaTCleztOa o-??.6—Alfonso.-El Ministro 
Salvado 6n PÚb lCa y Bella6 Avto9- A'”69

Inmediatamente que los seflores Alcaldes y benito Bo l r t íw  Of ?c ia l , ¿‘.^«drán que se nje un 
” sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de
•"‘K’srá. S.erH.rt» «uW«4». ‘'J»■“

cañe al final de cada semestre.   m

r eg l a ment o
-provisional para la aplicación .de^tL ftinílona* 
p Enero de 1911 que hiro extensivos los ^“ciona 

ríos administrativos y empleados subaHernos del 
Ministerio de Instrucc ón pública y Bellas Artes los 
preceptos de la de 4 de Junio de 1908. regulan 
do el Ingreso, ascenso traslación y separación de 
los empleados del Ministerio de Fomento.

CAPÍTULO PRIMERO 
f u n c io n a r io s  c o mpr e n d id o s  e n  l a  l e y  

Artículo l.° Los funcionarios administrati
vos dependientes del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y el personal subalter
no destinado á sus servicios, siempre que unos 
y otros perciban sus haberes en concepto de 
sueldo determinado en plantilla que detalle el 
Presupuesto de gastos, serán comprendidos en 
todos los efectos de la ley de 1. do Enero de 
1911 y de 4 de Junio de 1'308, con las excepcio
nes que á continuación se expresan:

1 ? Los Jefes superiores de Administra-

2 .* Los funcionarios que tengan una orga
nización determinada y formen Cuerpos espe
cialmente constituidos por disposiciones ante
riores á la ley de L°do Enero de UH, como 
los del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico y becre- 
taría del Consejo de Instrucción pública y de 
las Universidades del Reino;

3 .* El personal administrativo y subalterno 
de las Reales Academias, que seguirá rigién
dose por los estatutos de las misma»;
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4 .a El personal administrativo ó técnico or
ganizado por disposiciones especiales, ó que, 
sin estarlo, deba reunir ciertas condiciones co
mo excepción para el desempeño de su cargo, 
por exigirlo así las funciones que le estén 
encomendadas ó la denominación que tenga 
su destino en la ley de Presupuestos, y

5 .a El personal femenino, administrativo y 
subalterno, por el servicio especial que le está 
confiado.

Art. 2.° El personal á que se refieren las ex
cepciones anteriores, será comprendido en los 
beneficios que concede el artículo 14 de la ley 
de 4 de Junio de 1908; pero conservará su or
ganización y no formará parto de lo.s escalafo
nes generales.

CAPÍTULO II
ESCALAFONES

Art. 3.° Los funcionarios administrativos á 
quienes comprende la Ley, se distribuirán en 
un sólo escalafón, formado por categorías y 
clases.

Art. 4.° Constituirán el escalafón general de 
funcionarios administrativos del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, todos los de 
las distintas dependencias, no exceptuados por 
e! artículo l.°, que disfruten sueldos compren
didos en las categorías determinadas por el 
Real decreto de 18 de Junio de 1852, desde Je
fes de Administración de primera clase hasta 
Oficiales quintos de Administración, colocán- 
do<e seguidamente los aspirantes á Oficial d^ 
Administración, divididos en tantas clases co
mo sueldos diferentes consigne para estos em 
picados la ley de Presupuestos. La prelación 
será determinada en cada sueldo por las reglas 
que establece el artículo 7.° del presente Re
glamento.

Art. 5.° En cada una de las clases figurarán, 
en primer lugar, los funcionarios activos, y, á 
continuación, los cesantes que lo hubieren so
licitado en los plazos legales.

Art. 6.° Los funcionarios que disfruten suel
dos no determinados en la escala establecida 
por el Real decreto de 18 de Junio de 1852, se
rán comprendidos entre los de la clase que 
tengan sueldo inmediatamente superior, ocu
pando en la misma el lugar que por su anti
güedad les corresponda.

Art. 7° Los escalafones se dividirán en tan
tas secciones como categorías de funcionarios 
comprenda. Dentro de cada categoría, el orden 
de prelación será determinado por las distin
tas clases ó sueldos, y en cada clase, conforme 
á las siguientes reglas:

1 .a Haber desempeñado destino de clase su
perior en el ramo de Instrucción pública;

2 .a Llevar mayor tiempo de servicio en 
la misma clase en dicho ramo, computándose 
para todos los efectos como servicios en Ins
trucción pública los prestados en el suprimido 
Ministerio de Fomento;

3 .a Contar mayor tiempo de servicios al 
Estado en el orden civil, y

4 .a Tener mayor edad.

Estas reglas deberán sor aplicadas en lo sil' 
cesivo para resolver las dudas que pudieran 
originarse acerca del lugar que corresponda á 
cada funcionario en el escalafón, salvo el caso 
especial consignado en el último párrafo del 
artículo 9 0

Art.8.° El escalafón comprenderá, para cada 
funcionario, los siguientes datos:

1 .” Nombre propio y sus dos apellidos;
2 .° Fecha y lugar de su nacimiento;
3 .° Tiempo de servicios, en la clase, en el 

ramo de Instrucción pública;
4 .° Tiempo de servicios al Estado;
5 .° Si desempeña su destino en comisión 

por haber disfrutado sueldo mayor en el ramo 
de Instrucción pública, y

6 ° Títulos académicos que tenga, condeco
raciones que posea, méritos especiales que 
acredite, etc., etc.

Art. 9.° No serán comprendidos en el esca
lafón general, ni como activos ni como ce
santes:

l .° Los funcionarios á quienes se refieren 
las excepciones del artículo l.° de este Regla
mento;

2 0 Los que no sean cesantes del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes ó del su
primido de Fomento;

3 .° Los cesantes que no hubieran solicitado 
su inclusión dentro del plazo legal;

4 .° Los funcionarios que como activos, ce
santes ó excedentes aparezcan incluidos en es
calafones de otros Centros del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, ó que acepten un 
cargo en sus oficinas ó dependencias, retribui
do con sueldo;

5 ° Los que hubieren cumplido sesenta y 
siete años de edad que para la jubilación forzo
sa establece el artículo 10 de la ley de 4 de Ju
nio de 1908;

6 .° Los funcionarios del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes cuyos haberes 
no se detallen en el Presupuesto general del 
Estado;

7 .° Los que tengan sus cargos remunerados 
con gratificación, asignación ó cualquier otro 
concepto que no sea el de sueldo.

Los funcionarios administrativos que, por ha" 
liarse comprendidos en alguna de las excepcio
nes enumeradas anteriormente, no figuraran en 
el escalafón, serán incluidos en él, si aquélla 
desapareciera; pero en este caso la antigüedad 
en la clase respectiva comenzará para ellos con 
la fecha en que se acuerde su inclusión Por el 
contrario, so excluirán del escalafón los que, 
figurando en él, fueran en lo sucesivo compren
didos en alguna de dichas excepciones.

Art. 10. En cada provincia se formará un es
calafón del personal subalterno de los distintos 
centros de enseñanza y establecimientos depen
dientes del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes á quienes comprenda este Regla
mento, clasificado por sueldos, y dentro de cada 
uno de ellos, por riguroso orden de antigüedad.

En el escalafón que se forme para la de Ma
drid ee incluirá, además, en el lugar que le oo-
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^responda, el empleado que figure á la cabeza 
de cada uno de los 18 escalafones provinciales.

También se formará un escalafón general del 
personal subalterno cesante que hubiere solici
tado su inclusión en el término legal, distribui
do por sueldos, y dentro de cada uno de ellos, 
por el mayor tiempo de servicios.

Art. It. Los escalafones se formarán por el 
Negociado de personal de la Subsecretaría del 
Ministerio, y se publicarán durante el mes de 
Enero de cada año, totalizando los servicios el 
día 31 de Diciembre anterior.

Art. 12. Quedan obligados los funcionarios 
cesantes á remitir-al Ministerio, en la primera 
quincena de Diciembre de cada año, certifica
ciones de fe de vida ó existencia, expedidas por 
Jos registros civiles. La omisión de este requisi
to durante dos años consecutivos será causa de , 
que se le elimine del escalafón.

CAPÍTULO III
ÍHGBMo  e n  l a  c a u b f b a .—o p s i u o n e s  y e x á me n e s

Art. 13,, El ingreso en la carrera administra- 
i!va dd Ministerio de Instrucción pública y Be- 
•la Artes podrá verificarse:

l-° Por la clase de Oficial cuarto de Admi- 
ni^ración, mediante oposición;

. A° Por las clases de Oficial quinto de Admi
nistración y de aspirantes á Oficial, con arreglo 
i a 1 -y de io de Julio de 1885 y disposiciones 
voniplementarias;
rantL a  a ?- ^ltima.categona y sueldo de aspi- 
hí de nombramiento de
Dersonn nnn 1i’ 0 . Mlnisler$o» qne recaerá en 
Pegona con cualquiera de los títulos de Maes

l.°
2.°

y menos de
Ser español;

cuaren^ntal' V°Ínte 8,108 de edad 
3°
4.°i o ^}lrecer de antecedentes penales-

lizar las ODosioinnM61Pa’ y tenpr> al rea- 
Administraoión ’ • ,cat®8oi'ía de OBoial do viciomistraolón de quinta clase en activo ser-
untendo ono^itor^T"8*'0? 88 iuedHoarán 

guíenles documentos 4 SUS mstanoias loa 9Í'

2? CerHHa P?:9onal:
mi^to 8a el StroeoMl^Cri d6 na0Í- 

nados; eitlflcación del Registro central de pe- 
4° C rí^^icio^de0^ de.tener aprobados los 

jas FacuitadHQ a , oenciatura en cualquiera de 
^dos, compren-iix e, os e8tudios á ellas asimi- 
ra» d» Ing«n «UrAa d°8? ?tre é8tos las oai‘re' 

gcnieros en todos sus ramos, y ¡a de

Bellas Artes, Notariado y Profesorado mercan
til. Para tales efectos se considerarán asimila
dos á los estudios de Facultad los que se cur
sen en la Escuela Superior del Magisterio.

Art. 16. Los empleados del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artos que deseen 
tomar parte en las oposiciones sólo tendrán 
necesidad de presentar el título original de su 
empleo do Oficial quinto de Administración ci
vil y documento que acredite contar dos años 
de servicio en destino de plantilla del expre
sado Ministerio ó del suprimido de Fomento.

Art. 17. Las oposiciones comprenderán dos 
ejercicios:

El primero consistirá en desarrollar, durante 
una hora como máximum, ocho temas sacados 
á la suerte de un cuestionario que abarcará las 
materias siguientes:

Derecho político.
Derecho administrativo.
Hacienda pública, y . .
Legislación especial de Instrucción pública

y Bellas Artes. .
Los temas serán dos por cada una de las 

cuatro materias del examen. ,
El segundo ejercicio versará sobre legisla

ción especial del ramo de Instrucción publica 
y Bellas Artes, en su aplicación práctica al des
pacho de los asuntos. .

Deberán los opositores formar, tramitar y 
proponer la resolución legal de un expediente, 
sacado á la suerte entre un número determi
nado de ellos. A este efecto serán facilitados al 
Tribunal los que se juzguen necesarios, y él 
mismo desglosará los exüactos y resoluciones, 
entregando los demás documentos á los oposi
tores, para que cada uno do éstos despache el 
que le tocare en suerte.

■ Art. 18. El Tribunal para juzgar estas opo- 
' siciones lo formarán: Un Consejero de Instruc

ción pública, Presidente; un Catedrático de la
: Facultad de Derecho, el Oficial mayor del Mi- 
i nisterio de Instrucción pública, un Jefe de Sec

ción y otro de Negociado, que ejercerá las fun-
, cionesde Secretario. , e
‘ Art. 19. La convocatoria para las oposicio

nes se hará en la Gu-ceta de Madrid y Boletín 
Oficiil del Ministerio, con tres meses de anti
cipación, por lo menos, al día en que deban co
menzar, y contendrá:

l .° El señalamiento de este día;
2 .° El programa ó cuestionario á que han 

i de ajustarse los opositores;
! 3.° El número de plazas que deba pro-
i veerse; , ,
; 4.° La designación de los individuos que
' han de formar el Tribunal, y
: 5.° La expresa declaración de que no ha de 

aumentarse el número de plazas que se anun
cien.

i Art. 20. El número de plazas que han de 
anunciarse en cada convocatoria se fijará, á 
propuesta del Negociado de Personal, teniendo 
en cuenta el movimiento habido en el trienio 
anterior.

Art. 21. Los opositores actuarán por ordo» 
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alfabético de apellidos, y el Tribunal hará dos 
llamamientos para cada uno. La no presenta
ción del llamado será motivo de que se le ex
cluya de los ejercicios. Los llamamientos se ha
rán con veinticuatro horas de anticipación, por 
lo menos.

Art. 22. A medida que los opositores vayan 
actuando, el Tribunal formará la lista de los 
declaradas aptos para pasar al segundo ejerci
cio, debiendo publicarse cada día la lista de los 
aprobados en el anterior.

Art. 23 Sólo podrán practicar este segun
do ejercicio los incluidos en la lista á que se 
refiere el precedente artículo Los opositores 
actuarán por grupos de ¡0, con la separación 
conveniente y bajo la inspección de uno de los 
Jueces del Tribunal. A cada opositor se le en
tregará el expediente que le haya correspondi
do en suerte, que despachará en un plazo má
ximo de cuatro horas, pudiéndo en este tiempo 
pedir los textos legales que desee consultar, y 
que se le facilitarán en todo caso.

Art. 24. El Tribunal deliberará sobre los 
trabajos presentados, y formará una lista de 
opositores aptos para la votación de la pro
puesta.

Art. 25. Será público el primer ejercicio de 
las oposiciones, y deberán estar á disposición 
de cuantos deseen examinarlos los trabajos de 
aquéllos que fuesen declarados aptos para la 
votación de la propuesta El número de indivi
duos que ésta comprenda, será el mismo que el 
de las plazas anunciadas á oposición en la con
vocatoria de que se trate, ó menor, si el Tribu
nal no declarase aptos los bastantes para cubrir 
el número de plazas convocadas.

Art. 26. Toda protesta formulada por los 
opositores contra el acto de las oposiciones, la 
resolverá el Ministro, oyendo previamente al 
Tribunal.

Art. 27. Aprobada que sea la propuesta se 
publicará en la Ga-'eta de Madrid y en el Bo
letín Oficial del Ministerio, para conocimien
to de los interesados.

Art. 28. Los opositores aprobados formarán 
un Cuerpo especial de Aspirantes, con cuyos 
miembros, por el mismo orden en que fueron 
calificados, se hirán cubriendo las plazas de 
Oficiales cuartos de Administración que se pro
duzcan y deban ser provistas por el turno de 
oposición.

Art. 29. Si el opositor llamado á cubrir una 
vacante de las que correspondan á este turno, 
no se presentase á tomar posesión de su desti
no dentro del plazo legal, pasará al último lu
gar de la propuesta, ocupando aquélla vacante 
el que le siga inmediatamente en la lista de ca
lificación.

Art. 30. Los Oficiales quintos de Adminis
tración civil no podrán ascender á la clase de 
Oficiales cuartos sin haber antes hecho la prue
ba de un examen de aptitud.

Se exceptúan de esta disposición:
l .° Los Oficiales quintos que ya se hubieren 

examinado á su ingreso.
2 .v Los Oficiales quintos al servicio de la

Administración provincial que asciendan, por 
rigurosa antigüedad, á Oficiales cuartos, den
tro de las plantillas de cualquiera de los esta
blecimientos de la provincia, en la forma que 
establece el artículo 7.° de la ley de 4 de Junio 
de 1908.

Art. 31. Este examen de aptitud versará 
sobre temas de Derecho Administrativo y de 
Ligislación especial y de Instrucción pública y 
Bellas Artes. .

Art. 32. Los ejercicios serán dos: uno teóri
co y otro práctico.

El teórico consistirá en contestar á tres pre
guntas acerca de dichas materias, á elección del 
Tribunal; y el práctico, en extractar un expe
diente ó redactar una comunicación sobre el 
asunto que se le designe.

Art. 33. El Tribunal para juzgar estos ejer
cicios lo formarán un Jefe de Administración y 
dos de Negociado de la Secretaría del Minis
terio.

Art. 34. El programa se publicará anticipa
damente en el BoLtin Oficial del Ministerio.

Art. 35. Todos los años deberá reunirse este 
Tribunal para juzgar los ejercicios de los Ofl' 
cíales quintos que lo soliciten, los cuales serán d 
no declarados aptos para el ascenso, extremo 
que se hará constar en el expediente de cada 
interesado y en sus nombramientos y tomas de 
posesión cuando sean ascendidos.

Art. 36. Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 6.° de la ley de 4 Junio de 1908, cuando 
deba proveerse libremente una plaza de aspi* 
rante á Oficial de Administración, sea cualquie
ra el sueldo con que esté dotada, el nombrado 
no podrá posesionarse de su cargo sin haber 
sido antes aprobado en un examen de aptitud, 
que versará sobre ejercicios prácticos de Gra
mática, Aritmética y Escritura ó Mecanografía.

Art. 37. El Tribunal que ha de juzgar estos 
ejercicios se formará con el Jefe del Centro 
respectivo, Presidente; un Catedrático del mis' 
mo, y el Oficial de la Secretaría, que actuará do 
Secretario.

Si la vacante fuera de plantilla del Ministerio, 
el Tribunal lo constituirán, un Jefe de Sección, 
otro de Negociado y un Oficial de Administra
ción, haciendo el primero las veces de Presi
dente, y el último las de Secretario.

Art 38. Los ejercicios de oposición que es
tablece la ley en determinados casos para Ia 
provisión de vacantes de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, serán dos. El primero con
sistirá en redactar una Memoria proponiendo 
reformas en la organización de los distintos ser
vicios dependientes del Ministerio y sobre pr°' 
cedimientos administrativos.

La Subsecretaría publicará, con un moa 
de antelación al día de las oposiciones, el Cues
tionario que comprenda los temas de entre los 
cuales será sacado á la suerte por los mismo 
opositores el que haya de desarrollar cada un 
de ellos. -

El segundo ejercicio consistirá en redacta 
un proyecto de ley ó de Real decreto sobre 1a 
materia que designe el Tribunal.
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L1 tema do este ejercicio será el mismo para 1.® 
dos 1 os opositores. ¡ 2.°

: Art* 39. Formarán el Tribunal que ha de tro; y
In'a estas oposiciones:

Subsecretario del Ministerio ó
3.°

p ---o vv io u .hu  u«i ivuuisionu u Cuando el ascenso implique cambio de cate-
^1 Director general de primera enseñanza, goría de Oficial á Jefe de Negociado y de Jefe 
im» d—Negociado á Jefe de Administración, habrá 

un cuarto turno de oposición.
C°51o ^^sidente;

Oficial mayor del Ministerio, y
Q Jefe de Sección, como Secretario.

d0 rt Gada uno de estos ejercicios habrá 
too ¡?a^zar8e por el opositor en el plazo máxi- 
roSa Ocho horas, durante las cuales será rigu- 

incomunicado, y se le facilitarán los 
legales que pida.

vacarí 41' ^os eie,,cicios para proveer las 
se o ntes Negociado de tercera cla- 
sició6 ^e^nn sei* cubiertas por el turno de opo- 
en n. seráu también dos. Consistirá el primero 
difi . ^'‘tar ante el Tribunal un trabajo deco- 
^tillaC,An va de Instrucción pública y 
comí) rtea’ 8ol)re cualquiera de los temas que 
por i Cuestionario, que se publicará 
al 8 ^“hsecretaría con un mes de antelación 
de o f60 ^Ue a<P|^li°8 80 verifiquen. La elección 
y ha^ 1° ^“^.QUtidará á la voluntad del opositor, 
de lo' ° Partií' siempre, en el orden cronológico, 
deán Pl'ticeptos contenidos acerca del asunto 
de < । tl‘ate 0,1 Ia l0y de Instrucción pública 

¿d0 Septiembre de 1^57.
oióü 80gundo ejercicio consistirá en la redac- 
Un ’a uota ó propuesta de resolución de 
6 tiíix que P0I l0n0zca á un Negociado 
viere . U qislinila d0 la Que el opositor estu- 
Skiones d° aervioio al verificarse las opo

to i”" '“s"

^‘•o de Negociado, Secretario.
80 cnñn !>ara ül despacho de los expedientes 
10 1 hora8 4 109 opositores y ó le8 que n^e,™Uld0 consultar los textos Ua 

Aque orean necesario ó conveniente. g
tad°s Por el d6.«odiUeación presen- 
6» oondiéioeosX 6 Tribuual «onsidere 
"'‘«n en « X. ^a'' ,la va‘,anto' * Publi- 
l  Al’t. 45 ' ttn ^til Ministerio. 
bu,lalelevará »i wS \ütras oP°«Í0Í0nes el Tri- 
Paralap^^^~SlaUnilW1SOUal

CAPÍTULO IV

Art • PR0v 1810n  d e  Va c a n t e s

Jefti de Administra- 
„ 1 Ministro éntre 1° SÜrá“ ProvÍ8tSa. * elección 

y, «lase ó entre iXTau.tos de igual catego- 
d ?a8c inmediato i r 5,ncionanos activos de

com,;dé1éd‘dos'Xaí‘t,’a q"e 00llrra'1

0°o arreglo á

De ascenso, por antigüedad;
De ascenso, por libre elección del Minis-

De cesantes.

Art. 48 La provisión de vacantes correspon
dientes á destinos de Oficiales cuartos de Ad
ministración, se verificará con arreglo á los 
tres primeros turnos mencionados en el artícu
lo anterior y á un cuarto turno, que ese de in
greso por oposición en la forma que determina 
el capítulo precedente.

Art. 49. Las vacantes de Oficiales quintos 
se cubrirán por tres turnos:

l .° De ascenso, por antigüedad;
‘2.° De cesantes, y
3 .° De ingreso, con arreglo á la ley de 10 de 

Julio de 1885 y disposiciones complementarias.
Art. 50. Las vacantes de aspirantes á la cla

se de Oficial quinto de Administración se pro
veerán en los siguientes turnos:

1 .° De cesantes;
2 ° y 3.° Con arreglo á la citada ley de 10 

de Julio de 1685.
A los efectos de estos dos últimos turnos, las 

vacantes que se anuncien al Ministerio de la 
Guerra para su provisión, serán siempre las de 
menor sueldo.

- Art. 51. Corresponderá á la antigüedad la 
primera vacante de cada clase desde que la ley 
haya comenzado á regir, ó sea veinte días des
pués de su publicación en la Guceia* la segun
da, al turno de elección, y la tercera, al de ce
santes. • e

Art. 52. Por el turno de antigüedad será 
siempre ascendido el funcionario que ocupe el 
primer lugar de la clase inferior á la en que 
ocurra la vacante y lleve en ella dos ó más 
años de servicios. >i no hubiere funcionario que 
reuniese esta circunstancia, ascenderá el que 
cuente con más servicios en la clase, de acuer
do con lo que previene la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Marzo de 19uG.

Art. 53. Para ocupar una vacante en el tur
no de libre elección será designado cualquiera 
de los funcionarios activos de la clase inferior 
inmediata que lleve dos ó más años de servicios 
en ella, ya en la Administración central, ya en 
la provincial, siempre que no tenga nota desfa
vorable en su expediente.

Art. 54. En el turno de cesantes deberán ser 
nombrados los funcionarios que reúnan este 
carácter y la categoría y clase del empleo que 
se trate de proveerse, y que, además, figuren 
en el escalafón. Dentro de estas condiciones 
generales, la designación del funcionario será 
libre para el Ministro.

Art. 55. Al turno de oposición para los as
censos que impliquen cambio de categoría, po
drán concurrir los funcionarios comprendidos 
en el escalafón con dos ó más años de servicio 
en la clase inferior inmediata. Cuando no exis
tan funcionarios en estas condiciones 6 cuando 
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no se solicite tomar parte en la oposición, se 
declarará desierto el turno.

Art. 56. Constituyen excepción á los ante
riores preceptos sobre provisión de vacantes:

1 “ Los Jefes de las extinguidas Secciones 
de Fomento que figuren en el escalafón do ce
santes y desempeñaran sus cargos al tiempo de 
la supresión de aquéllas, los cuales deberán 
ser preferidos en el turno de cesantes á todos 
los demás de su clase, y podrán ser colocados, 
sin sujeción á turnos, cuando así lo acuerde el 
Ministro, siempre que no tengan nota desfavo
rable en su expediente; .

2 .° Los funcionarios cesantes por supresión 
ó reforma de plantillas, los cuales tendrán de
recho á ocupar, sin sujeción á turno, la primera 
vacante de su clase; ,

3 ° Los excedentes, que gozarán del mismo 
derecho, aunque pospuestos para este efecto á 
los del párrafo anterior;

4 .° Las vacantes de aspirantes á oficiales de 
Administración, cuando no se formule por el 
Ministerio de la Guerra la propuesta reglamen
taria, en el plazo de tres meses, que determina 
la ley, porque entonces su provisión recaerá en 
un cesante de la misma ciase; y, extinguida que 
ésta sea, podrá hacerse la designación libre
mente, en la forma que determina el capítulo 
anterior; . .

5 .° Las vacantes de estos mismos destinos 
que correspondan al turno de cesantes cuando 
se haya extinguido la clase, pues en tal caso su 
provisión se acordará libremente por la Supe
rioridad en la forma establecida;

6 .° Las vacantes que &e produzcan como re
sultado de cesantías acordadas por convenien
cia del servicio, que serán siempre provistas 
en el turno de antigüedad; , ,

7 .° Las vacantes que se originen por decla
ración de excedencias, que serán provistas por 
el turno de elección, y

8 .° Las vacantes que resulten por reforma 
de plantilla que implique supresión de plazas 
de sueldos inferiores, en cuyo caso deberán 
siempre cubrirse por el turno de antigüedad. No 
obstante esto, cuando el aumento de sueldo vaya 
asignado á plazas cuya dotación no exceda de 
1 500 pesetas, los funcionarios que las desem
peñen serán siempre confirmados en ellas.

Art 57. Todo nombramiento, para ser eje
cutivo, deberá publicarse en la careta ae Aa- 
drid y en el Boletín 0{icial del Ministerio, ex
presando el turno y la disposición legal en 
cuya virtud se haya acordado. Si en el nombra
miento se omitieren estos requisitos, el Ordena
dor de pagos no acreditará haberes al nom
brado. .

Art 58 Todo turno se entenderá consumi
do cuando no exista funcionario que reúna las 
condiciones exigidas, y, en su caso, cuando el 
Ministerio de la Guerra deje transcurrir tres 
mese asin formular propuesta. Siempre que esto 
ocurra, las vacantes se cubrirán en el turno si
guiente de prelación.

Art. 59. Se exceptúa de lo dispuesto en el 
artículo anterior toda vacante que corresponda

al turno de cesantes en destino de Oficial q» , 
to de Administración, cuando quede 6X111*8 
da la clase, pues entonces dicho turno con 
ponderá al ascenso de antigüedad.

Art. 60. El turno de oposición se conside^ i 
rá consumido si no se presentan opositores 
el plazo señalado, ó cuando, por otra caus 
motivo legal, la oposición se declare desie

Art. 61. Los ascensos que se obtengan P ( 
los turnos de antigüedad ó de elección sou 
nunoiables. Si el ascenso renunciado coir 
pondiese al turno de antigüedad la vacante 
provista en el funcionario que siga en 
dad al renunciante, y así sucesivamente; y y* 
teneciese al de elección, en el que de nuev 
designe. yr

Los que no estuvieran dispuestos á 
el ascenso lo comunicarán oficialmente al 
nisterio en la primera decena de cada ud 
los meses de Enero, Abril, Julio y Octubi’t’' 
omisión de este requisito implicará la « 
tación del ascenso. , 8|j'

Los funcionarios que renuncien á un a 
so otorgado por cualquiera de estos dos tui 
no podrán ser ascendidos á la clase i diü 
por el turno de elección, sino úuicameut0 ■ 
el de antigüedad. . oír

Art. 62. Los cesantes á quienes se dies 
locación y no la aceptasen dentro del 
posesorio, perderán todo derecho á einpi 
lo sucesivo y serán excluidos del escala!0 1

Art. 63. Cuando la índole ó urgen°?y 
servicio lo exigieren, y mientras el Mia1 
de la Guerra formula las propuestas ó dt* 
desieitas las vacantes de Oficiales quintos yn 
pirautes á Oficiales de Administración, 
ser éstas provistas interinamente en indi । ft,« 
que reúnan las condiciones exigidas por 0 
sente Reglamento.

Los servicios que con tal carácter se ¡o!» 
no servirán en lo sucesivo para figurai 
escalafones.

Art. 64. Los nombramientos de emp _ 
con la categoría de Jefe de Administra0 Re
harán por Real decreto, y los de Jefes 0 
geniado, oficiales de Administración y sU 81)ii8' 
nos, cuyo sueldo llegue a 1.5UU 
les, por Real orden. Los demás nombran1 
se harán por orden de la subsecretaría. , 
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nnV-6 ^nadería existente dentro de sus térmi- 
^J'insdiecionales.
ción°aeSto la Administración llama la aten- 
doa rjl Ayuntamientos para que, penetra- 
cio v t .imP°l*tancia Q116 entraña este servi- 

toniendo en cuenta que los apéndices 
yo a- 86r ^o,’ma^!os en el próximo mes de Ma- 
fecu^Y01!8811 inmeditainente la práctica del 

Par °n Sanadería á que vienen obligados. 
Convm-0 0 .est? oficina entiende como muy 

nle lndicar á continuación el procedi- 
8just»a S deben atenerse las Corporaciones, 
mentó ? lln ?odo á 10 (íne el citado Regla
do lo <le 7Prito^al determina en su art. 56, 
hin ofrn 86 ev*ta,An los reparos que Midie- 
^form, 061,86 aI examinar los expedientes que

Una v0 COn raotivo de dicho recuento.
P^senfA^ <°n P°der de los Sres. Alcaldes el 
derán ai nn^™ero del Bo l bt ín Opic ial , proce- 
JUnta DAr?™^1^111161110 de los iedividuos de la 
que w i08, por .cada zona 6 distrito en 
^'‘e simuifs ld.,do d 86 divida el término, para 
formando rAha™,)nt° ton8a efecto el recuento, 
^ero de nnh aciones en que se exprese el nú- decolmen.1bAf 8 de fañado de cada clase, vasos 
^opiotarios6 6 re p®lomas Y nombre de los 
. relaofonT^1" ;,a,np8 de mismos, 
llores Alcaldes iaqpareia*tis’entregadas á los 
^uta pericial ía omd Ha,An ln.lnodiamente á la

^fundüá^Ta relT de topoep día’ 
.Abético de primeroc - r feneral Por orden 
f ««ufructnaHÓ d 1. T11'^ de dueños 
luándota con arre»lo rT’688 Penaría, eva- 
consignando en his8misma 8 ”l8rl.,lla vig<’uto y 
do imponible que á cada nnn a°,One8 el ^Qui- 
. bicha relación se exoond^

<4bm°apénd^ con v?stagde b.01*08 desde 
la?®.8 Promovidas, la JontL - reclama- i 
1912 fta8.y baias que han de rif laJ formulará

Uniendo presente ouel^h 0AtUarae para

Qne * r?cuento veriHcnL ique resulten en
de ia ° levarán á la primera 6 a’ní,1aram¡ento,

4 .° Y por último, serán incluidos en la pri
mera parte del amillaramiento aquellos ganados 
que, figurando en el mismo como exceptuados, 
no se acredite este particular documentalmen
te durante el período de exposición al público 
del recuento.

Respecto de las bajas, las Juntas periciales 
tendrán en cuenta que al apéndice no podrán 
llevarse otras como consecuencia del recuen
to que aquellas que procedan de su tercera 
parte para ser alta en la primera, puesto que 
las que ocurran en la ganadería por nacimien
tos y muertes ordinarias se considerarán com
pensadas durante el año. Las bajas que ocu
rran por otras causas se acordarán siempre 
á instancia de parte, previa ¡a justificación del 
hecho que las motive, ajustándose para ello á 
lo que previene la regla 9.a del artículo 56 
citado.

Formuladas las altas y bajas en la forma que 
queda expresada, se elevará el expediente de 
recuento á esta oficina con el acta general 
acompañada de los documentos que se han ci
tado, para que en definitiva se dicte el acuerdo 
que proceda, contra el cual pondrán los Ayun
tamientos ó particulares recurrir en alzada 
ante el Sr. Delegado de Hacienda en el plazo 
de quince días.

Deberá quedar terminado el recuento gene
ral de la ganadería y la remisión del expedien
te, por duplicado, hecha á esta oficina el día 
20 de Abril próximo, ó antes si los trabajos que
daran ultimados, con el fin de que los resulta
dos de este servicio, una vez resueltas todas sus 
incidencias, se lleven al apéndice como está 
dispuesto.

La Administración de mi cargo espera con 
verdadero motivo que las Corporaciones inte
resadas en este trabajo le dedicarán atención 
preferente, no demorando un solo instante su 
pronta realización en beneficio de los intereses 
públicos que á unos y otros nos están enco
mendados; y con lo cual se evitarán la imposi
ción de correctivos, que nunca es grato impo
ner por demoras injustificadas en la presenta
ción de documentos de esta índole que son im
prescindibles, además de reglamentarios, para 
la buena marcha de la Administración pública.

Zaragoza 14 de Marzo de 1911.—El Adminis
trador de Contribuciones, P. O., Manuel Es- 
cartín. *__________________

SISUULUN QUINTA
JUNTA PROVINCIAL OEL CENSO DE POBLACIÓN

SliCOIÓN DR ZARAGOZA

CIRCUI. A R
Debiendo referirse el Nomenclátor de la Na

ción á ¡a misma fecha que el empadronamiento 
general de habitantes, es preciso que los seño
res Alcaldes-Presidentes de las respectivas 
Juntas municipales del Censo de población me 
remitan en el plazo máximo de di/i» rela
ciones de las variaciones ocurridas durante los
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cuatro meses que median desde el 8 de Sep
tiembre á que se refieren los datos de la recien
te fie Vwifnfia* hasta el 31 de Di- '
oiembre último, ocasionadas por construcción . 
ó por destrucción de edificios y albergues ó por 
modificaciones en el número de pisos de los 
edificios, debiendo expresar la entidad, y den
tro <le cada una. la calle y número del edificio 
ó albergue construido, destruido ó modificado, 
y cuando se trate de edificios ó de albergues 
diseminados sin formar grupo, deberá desig
narse el cuadrante á que corresponde la modi
ficación. . . .

Para conocer las susodichas variaciones, si 
fuese necesario, deberán los Sres. Alcaldes dis
poner que las Comisiones de Sección de jas 
Juntas municipales recorran las respectivas 
Secciones para tomar sobro el terreno los da- , 
tos precisos. , ; . r ।

Recomiendo la mayor actividad en el cumpli
miento de este importante servicio para evitar
se responsabilidades.

Zaragoza 15 de Marzo de 1911.-El Goberna
dor civil Presidente de la Junta provincial del 
Censo de población, E. García-Bajo y Gallón.

coimsiON iim de r ec l ut aiient ü
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

OIROÜLAB

Sin embargo de lo dispuesto en la circular 
de 2S de Enero de 1909, reproducida en la de 9 
de Febrero último, son muchos los Alcaldes de 
esta provincia que no han remitido á este Cen
tro la relación de alegaciones interpuestas en el 
acto de la clasificación y declaración de solda
dos celebrado el 5 del actual; cuya inexplicable 
morosidad produce dificultades en las operacio
nes que han de preceder al juicio de exencio
nes próximo. Encargo, por tanto, á las Autori
dades locales que no hayan cumplido tan im
portante servicio, lo verifiquen á correo segui
do para facilitar la ejecución de aquellos tra
bajos.

Zaragoza 15 de Marzo de 1911.—El Goberna
dor-Presidente, Eduardo García-Bajo y Gallón.

SgtSRPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zarasoz e.—San Pablo.
D Badomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta ca
pital;

Por el presente edicto y en virtud de 
puesto en providencia dictada en la a 
ción de herederos abintestato de D. r ’• 8^. 
José Hipólito Fortis Ubeda, natural de1 loí 
za, de cuarenta y un años, se cita y Ham tie 
que se crean con derecho á heredarle, p' .^jo- 
comparezcan á deducirlo en el término < 
ta días, bajo apercibimiento que de no ve 
lo les parará el perj licio que en 
lugar; siendo de advertir que solicitan J 
cia D.a María del Pilar Matilde, D. Hig¡«,0 (lll¡- 
dencio, Da Joquina Elisa Amalia y D. ' 
na Rosalía Sara Desideria Fortis Uben . 
manos de doble vínculo del intestado. .j,/

Dado en Zaragoza á seis de Marzo de 0Z/ 
vecientos once. -Baldomero Sáez bao 
Ante mí, José Quitarte.

Medln.ee». fl
D. Pedro Lisanz y Paul, Juez de ms» 

del partido de Medinaceli; dgg l»;
1 Por el presente ruego y encargo á te 

Autoridades civiles y militares y ordenu j 
Agentes de la Policía judicial, procedí 
busca y rescate de un pollino, pelo p» a n . 
treinta años, sin herrar y muy torpe P oDpy 
dar,queva aparejado con jalma de saco «r 
ancha y cabezada muy vieja, y de doce 8 
y dos gallos sustraídos en el pueblo .^1. 
M? de Huerta en la noche del diez dei 
oaso de ser habidos, sean puestos a m■ 
ción con las personas en cuyo peder s 
tren, si no acreditan su legítima adq - 
dieren explicación satisfactoria.

Medinaceli 13 de Marzo de mil no 
once. Pedro Lisanz y Paul—El » 
Faustino Rodríguez.

A los Ayantamiento*
Se recaudan toda clase de impuesto^ 

pales. Anticipos del 70 por 100 al o I
C. Chotis, Juslibol, 4, Arrabal.

Junta de riegos de Maell*'
Anuncio. .

Debiendo celebrar sesión ordinaria 
nidad de regantes de esta villa, segu ís 
nen los artículos 49 y 57 de las 
riegos de la misma, se convoca á y .¡g 
para el día 9 del próximo mes de Ao d0sy 
de las ocho de su mañana, en el sai pfl 
nes de la Casa Consistorial, á t0ÍYsa je 
pes que constituyen la colectividan 
tes, para tratar sobre las cuentas 0 .,cpl09 
rior y de todo cuanto los citados ar 
vienen.

Maella 12 de Marzo de 191í / 
Joaquín Trías.

UIPBBNT* DEL HOBFlO^0


